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A restablecerla Xátiva en el nombre con que ft.6 
conocida de los siglos,-habéis querido, representantes del 
pueb lo , quitar de'énrnedio de España un monumento ífe 
la cólera y la1 venganza de' los' "reyes. Otros actos' dé "alta 
justicia aguarda la nación de vosotros : y yo Juan *¿ PG-
"áilla , defensor de la libertad castellana, candi lío de ¡a 
liga de sus ciudades, y mártir de la santa fi'ausa que aho
ra está confiada ,á vuestras ,¿nanos>x vengo, p p r m i , partee 
. á reclamar cíe .vuestra equidad y -gratitud la satisfacción 
y recompensa negadas; hasta ahora,á.nns manesañigicioií. 

Sea lícito ,á los, muertos. recordar sin envidia la'serie 
d e s ú s méritos .y servicios, como se permite á los vivos. 

sLós.mios, ciudadanos españoles,, ef-tán •consignadas éu 
• nuestros fastos-j.;y- son tanto más" incontekáfelésyquaníto 
"menos justicia han querido hacernieibs historiadores, casi 
todos vendidos á la tiranía', ó' degradados' coir la'"servi-
punibre. 'Córrorhpidos'po'r' la vileza; y 'dés'cárniríádos'por 
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l a p r e o c u p a c i ó n , han afectado d e s c o n o c e r mis v i r tudes , 

y han despojado m¡ noble empresa de l c a r á c t e r e levado 

y /d ignís imo que en si tenia ; p e r o allí le dexa ron e s t am

p i d o , J p"¡£5&ar s u y o , con ca rac te res i n d e l e b l e s , y allí le 

han sab ido^ descubr i r los au tores que fuera d e E s p a ñ a 

íg.n'1 podido. escr ibir y a p r e c i a r . i m p a r c i a l m e n t e los suce-

spg dé^Hquelja época , y dar l impios mi n o m b r e y mi m e 

m o r i a de / s u s servi les ul trajes (1). 

ÜH'á invasión i gua lmen te odiosa y funesta que la p r e 

sen te , a u n q u e al p a r e c e r mas l e g í t i m a , y sin duda m e -

( l j Es preciso exceptuar al cronista Sandoval, que si bien 
acrimina á veces y 11.una desatino. el intento 4e l°s comuneros, 
no dexa en otras partes de manifestar el interés que le .inspi
raba la causa qué defendían y el .digno carácter de su general. 
Véase la introducción al lib. 8. en que disculpa los desórdenes 
cometidos ñor las /tropas,,y laya ú sus capitanes de la nota de 
traidores. Ya antes al insertarlos capítulos de reforma habia di
cho : Letra el mus curioso y sufrido lo que quisiere, y verá la pre

tensión de las comunidades, con lo que, el reynp pedia: juzgue cada 

'üno'-ia razón que ienian; que yo ni salvoni. condeno , sino refiero 

fielmente la verdad; que es lo que'teca á mi oficio. Y mas aó>lan-
ié'.'-Ve/'dadeiámdnte <¡uef- en todo loq'ueJhe'leido"'dej\ias\'d:é P¿-

'<dilUtY:'7!tí//¿>3 (¡úe'-ftié un ^gruit caballero, valeroso y de verdad. Los 

muchos ycdiferentes documentos' Originales que ha ingerido en 
« i historia, sirven mas á justificar- á las comunidades, que á con-
«lenárlas; y aunque no hubiera hecho otra cosa que conservar las 
; dos, ¿Itinvas cartas de Padilla á Toledo y á su muger ¡¡los amigos 
^áe la libertad, .deberían estarle eternamente .agradecidos; En San
doval _ ciertamente es donde el juicioso. Roberíson ha buscado los 
«olores que tanto interés dan en su historia de Carlos V. á la 
•ausa del pueblo «astellano y á su virtuoso caudills. 
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nos-escandalosa , vino á.'atujar el curso á la prosperidad 
.iáevCastalia ji que apenas empezaba á r'estáütarse de la 
anarqüia de .los'siglos' anteriores.. Él dii-uvió]-de flamen» 
e o s , que vino" sobre nosotros con el scgnirdo rey de !>» 
dinastiá austríaca^ creyó á España destinada á satisfacer 
su ambición y su codicia', como ahora los satélites'de N a 
poleón'la" reputan' despojo de su ferocidad sanguinaria. El 
príncipe, joven inexperto, la atención distraída á las cosas 
de Alemania , se abandonaba" erit'éráménte á sus conse
jos. Los fueros1 eran violados, las leyes puestas eD olvi
d o , las'costumbres estragadas: Empezábase ya á minar 
el edificio social1 por sus cimientos, y á prepararse esa 
lárga: catlena dé^infortumós', y ese '-sistema' dé destruc
ción'interior qué" por'trescien'tós-años- contiriiióshán fa
tigado la'rriofiarqüia. Representaron las ciudades sus a"g*aí 
vios, y n b fueron óidás: insistieron coii respe toy e'h'téréz'a 
en' sus' demandas,- y la repulsa y él insulto1 fité¡l&¡''c¡ué 
llevaron por'respuesta :J dés t is 'procuradores , los lirios se 
dexáron-coi'fbírjper por' los ministros' y sé hicieron ob

jeto del ' furb'r'1 p'opülar; los otros, firmes éií'-su deber, fue
ron sin respetó alguno-ultrajados'" y 'perseguidos'. El rey 
al fin dexando'exaüsto el estado COTÍ los1 subsidios'que 
había logrado p'ará'sí; y' con las expilacioiresdesus cor
tesanos , parte á! ceñirse Iá corona imperial , qüe'da'hdo' 
España huérfana de su príncipe, entregada al descon
t e n t ó , y éh manos de un gobernador extfángeroy hom
bre' virtuoso s í , pero ignorante de nuestras cosas', nulo 
en política', y mas propio para presidir el' coró de una 
catedral, qué para 'regir á un pueblo generoso y ubi ai-
jado. 

Nd estábamos los castellanos acostumbrados a s e m e 
jantes'''desaires. Levantarnos mas alto el gr i to , y no por 
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eso fuimos escuchados mejor. Algunas de las ciudades 
castigaron l a vil prevaricación de sus mandatarios ; y él 
gobierno se arrojó ál instante á vengar su muerte con 
las armas. Vióse entonces ya claro qué no se nos que-
ria atender, sino oprimir; que la corte iba á acabar con 
nuestras leyes , y que de hombres libres que eramos quan-
do recibimos al rey con tantas m u e s t r a s de amor y de 
a legr ía , Íbamos en pago de nuestra lealtad y sacrificios 
á ser convertidos en .un tropel de esclavos. 

Fué pues necesario oponer la fuerza á la violencia. 
Dio la señal Toledo, donde yo nací , y á su-voz las ciu
dades de Castilla se ligaron y armaron á sostener sus de
rechos , desconocidos, .y .atropellados. Cúpome á mí lfi 
suerte, de dirigir las; armas; y después de haber , como 
regidor de Toledo, sostenido en su cabildo y en la plaza 
publícalas prerrogativas de los ciudadanos, vestí el acero 
y empuñé l a l anza para defenderlas en el campo contra 
los tiránicos agresores. Yo salvé a la amenazada Segovia; 
vengué y consolé de su incendio á la. desdichada Medi
na ; gané á Tordesillas ; despojé á los gobernadores de 
los sellos deL estado : y á. fuerza de diligencia,y de su
cesos di á la liga una magestad- y una consistencia tal, 
que empezó á ser temida, y respetada,hasta de los mis
mos que antes la miraban con desprecio y l a , trataban 
con ultraje. 

Alzado con la fortuna el ánimoá mayores cosas, no 
nos contentamos los gefes de la comunidad con las p e 
queñas y parciales reformas que antes habíamos solici
t ado en vano. Aspiramos á hacer una. generab en el es
tado, que evitase para ^en adelante los desórdenes que 
experimentábamos; y con este objete- formamos un plan 
general de gobierno y administración. ¡ O representan-
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vtes" de la nación española ! El edificio aquel no es tan 
grandioso y completo como él que vosotros' habéis tra
zado en la constitución qtie vais á da r : a l pueblo: tres 
siglos.'de. experiencia ', deduces y de revoluciones políticas 
han ensanchado la esfera de la ciencia social, y han po-
idido elevaros á una altura mas grande de principios y á 
una sencillez mas augusta, de máximas políticas. Pero las 
bases' son las.mismas, uno mismo es el objeto, muchas 
de las .providencias son iguales, y si subís al tiempo en 
que eáto hicimos , hallareis, españoles, qge en miras de 

.libertad y de dignidad política nos adelantamos un siglo 
á los demás pueblos de Europa. 

Debió la confederación esta situación ventajosa á mi 
valor y á mi fortuna. ¿Quál fué el galardón de tanto afán? 
la envidia. En' mi partido mismo'me acusaban dé ambi
cioso; dábase á todos mis pasos la odiosidad del interés 
personal ; y ni la moderación de carácter que debí al cie
lo , ni mi sumisión á la autoridad civil, ni la constancia 
y realidad de mis servicios pudieron desarmar á mis ému
los , ya enconados, y dispuestos á romper de todos m o - ' 
dos el curso á mis sucesos y á lo que llamaban mi for
tuna. Ellos fueron satisfechos; pero ¡ á quánta costa su-
-ya , y á quánta de la patria ! Despojáronme del mando 
y le confiaron á un hombre , adicto á la causa popular, 
no por los santos motivos del patriotismo y la justicia, 
sino por un miserable rencor personal que le animaba 
contra la corte. Desvanecióse como humo en sus inútiles 
ó pérfidas 'manos aquella fuerza magestucsa y terrible 
en que Castilla apoyaba sus intentos ; perdiéronse las vi
llas ; se quebró la reputación, y desmayó la confianza. 
¡Arrepentidos entonces á\vista del peligro, volviéronme la 
. autoridad militar. Era y a t a rde : el poder del pueblo b a -
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xaha ya despeñado desde la cima á que yo le subí; y 
todos mis esfuerzos y aun los sucesos que al principio 
tuve no fueron bastantes á contenerle. Vino: por. fiíi al 
suelo en Villalar ; y la victoria se. declaró por .los ti* 
raaos.: • . 

/: Í-Jo me concedió la fortuna en aquel día morir con 
las armas en la mano. Caí vivo en poder de los enemi
gos , que no me dexaron largo tiempo incierto sobre mi 
suerte. Por . lo mismo era mas triste. Al fin en la bata
lla tenia para sostenerme el exeniplo de los demás com
batientes , la esperanza de salir con vida, el ardor de la 
lucha, y la agitación y el aliento que dan la ira y la ven
ganza. Mas quando prisionero y á sangre fria roe vi en
tregado por mis contrarios, á la iniqua sentencia que se 
pronunció contra mí ,. mi situación era enteramente di
versa y mucho mas digna de compasión. Solo, aislado, 
desamparado de mis amigos y conciudadanos, que sobre
cogidos de terror me veían i r ; llevando á mi lado los 
verdugos, detras los soldados, delante la eternidad ; ¿qué 

. otro consuelo tenia , que ' l a voz de mi conciencia recor
dándomela noble y justa causa p o r q u e expiraba, y la 
esperanza de que algún dia mi patria vindicaría mi nom 
bre de la tacha injuriosa que sobre él entonces se im
primía. 

Ya .pues que el destino me habia negado el triunfo 
de la libertad, quise que el último acto de mi vida fuese 
digno de toda ella, y sirviese de exemplo para siempre 
á la juventud virtuosa. La historia ha conservado mis 

. pensamientos , mis palabras y mi ademan en los cortos 
y amargos momentos que precedieron á mi fin. Vedlos 
en ella , y decidid si en aquel gran sacrificio en que se 
inmolaba conmigo la libertad castellana, faltó dignidad 
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ó la victima, solemnidad al holocausto. Mis últimos pen
samientos'fueron de un héroe; mis sentimientos, de un 
mártir ; y si Grecia y Roma vieron fenecer á los infe
lices defensores de sus leyes moribundas cóñ mas exal
tación ó mas furor , no vieron ciertamente en ellos mas 
constancia ni mayor grandeza (1). 

¿ Qué fué lo que siguió á aquella tragedia ? Voso
tros lo sabéis: por fuera mucha gloria 3'muchos triun
fos, que pronto se acabaron; por dentro la servidumbre y 
degradación mas funesta , la destrucción mas completa, 
que ha durado hasta vosotros. Eaxaron después de mi 
al reyno de la muerte Cortés-, E;¡zan , Toledo y otros 
cien' guerreros como ellos , y aquí se desengañaron de 
que en él distrito d é l a verdad y de la justicia el heroís
mo no se regula por el estrago hecho en la humanidad 
ni por, las conquistas añadidas al poder de los tiranos, 
sino por el bien que se hace á la patria y á los hombres. 

- ' Mis. enemigos arrasaron mi casa , la sembraron de 

(1) Vos, señora, decia á su esposa en lá carta que la escri
pia ante.s de morir, como cuerda , llorad •aueslru desdicha y no mi 

• muerte, que siendo ella tan justa , de nadie debe ser llorada, lili 

éni?na, pues ya otra cosa ?¡o tengo , dexo en vuestras 7/iaiios : vos 

señora lo haced con ella como con la cosa que mas os quito. Y 
en la que escribió á la ciudad de Toledo: tu legitimo hijo Juan 

"de Pddñla te hago Miber como con la sangre de mi cuerpo se re-
¿rescan tus victorias antepasadas. Si .mi xeaiura.no me. dexó pattír 

inis hechos £7¡tre tus noiidtrqdas hazañas, la culpa fué en mi: malf 

dicha y no en mi buena voluntad. La qual como á madre te requie

ro me recibas , pues Dios no me áió mas que perder por tí de lo 

que aventuré. Mas me pesa de tu sentimiento que de mi vida; pete 

mire que son veces de la fortuna que jamas tienen sosiego. 
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..sal, y pusieron allí un padrón que publicase- á las gene
raciones siguientes lo que á ellos les plugo, llamar nú in
famia y mi delito. Tres siglos, han- leído, allí los castella
nos mi gloria y mi deber 7 y tres siglos han pasado sin 
que nadie le haya aprendido. Mi nombre) que en obse
quio á mis virtudes era pronunciado con respeto hasta de 
mis contrarios mismos, (l) no pudo despue&¿ser mentado 
en público sino con execración: ninguno de mi familia 
ha podido honrarse con mi sangre; y la voz de comu
nera, tan iioble y benévola en su».origen, degradada al 
carácter de injuriosa, se ha hecho enteramente igual a l a 
de sedicioso y malhechor..; » 

Tiempo es ya , padres de España ,. de que pongáis 
un término á esta escandalosa injusticia. Un año há que 

. la libertad española volvió á ponerse en pié , y todavia 
Juan .de Padilla yace uÍLrajado por la l ey , y vilipendia
do en.la opinión, vulgar como un reboltoso. Catilina. Ave
ces me- mentáis con respeto y con alabanza* en ;el re
cinto de vuestras, sesiones, y todavia n inguno de voso-

' tros ha propuesto que se rehabilite solemnemente mi me
moria, y se le tributen por la gratitud nacional los ho
nores que le son debidos. -¿ Qué os detiene para hacer
lo ? ¿Acaso que el éxito de mi empresa no fué dichoso? 
Pero al vulgo toca juzgar del mérito de los hombres pbr 
la fortuna; al sabio y al pudente , por la intención y 
por los esfuerzos. Poneos en mi lugar: si la suerte des-

• (í) Esto se vé claro en las epístolas de Guevara, donde Gi
rón, Acuña, Doña Maria Pacheco muger de Padilla, y otros Co
muneros son tratados con la mayor libertad por aquel escritor, al 

:S)a50 qué siempre que habla de Padilla le trata cori él aprecio-
y estimación debidos á sus prendas excelentes. 
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. favofece vuestra empresa y acaba con vuestras institu-

. ciones; si sois víctimas del'tirano extrangero que os hace 
la guerra 3 6 de un déspota interior que se levante y os 
oprima; ¿qué otra satisfacción os queda que la justi
cia' imparcial de la posteridad y la esperanza de que 
otros españoles mas felices os pongan en el lugar y opi
nión eminente que merecéis? 

. i¡ Oh restauradores de la libertad española ! no os 
i condenéis al olvido condenándome á mí i él< Acordaos 
de los tiempos de vuestra juventud \ quando vuestro co-

¡ razón palpitaba de entusiasmo al contemplar los grandes 
exeniplos de la virtud pública sobre la t ierra; quando der
ramabais lágrimas de admiración y de ternura leyendo 
los sucesos de mi vida , y la noble y digna, muerte que 
los coronó. ¿Quién de vosotros me hubiera negado en
tonces el restablecimiento que ahora pido, y la justicia 

. que reclamo contra mis opresores ? En tiempo estáis; au
toridad tenéis; no os hagáis cómplices de su iniquidad, 
ni? culpables de; tan negra ingratitud. 

. ' • . , • Juan de Padilla. 

C O R T E S . 

Idea de la parte del proyecto de constitución, relativa á Iti 

POTESTAD JUDICIAL, 

El" retraso que con motivo de la ocurrencia de que 
hemos dado cuenta en él número anterior, sufrió por unos 
dias la discusión de la segunda parte del proyectó de 
constitución, nos dá lugar á interrumpir nuestro plan, para 

# 3 
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ocuparnos en este artículo de la tercera parte del pro
yecto, que abrázala potestad judicial, presentada al con
greso por la comisión, y dar una idea general de eHa. 

No batería! cosa mas Fácil que extendernos al desen
volver los diversos artículos de esta parte de la constata
ción : bastaría para ello que acudiésemos al discurso pre
liminar , cuyo objeto es manifestar la justicia, la razón, 
la convenieficia , la polít ica, y aun la autoridad <pie han, 
servido de norma á la comisión. Pero como este seria 
rfn trabajo inútil ( porque ¿ quién leerá este artículo que 
no haya leido detenidamente el proyecto de constitución?) 
nos limitaremos á indicar las partes en que se divide, 
para que se tenga una idea mas cabal de ella, detenién
donos en algnn otro^ punto, 6 mas dudoso ó mas depen
diente de nuestra situación y circunstancias-, y "hacien
do alguna observación sobre el orden ó colocación ma
terial de los artículos, para que guarden mas -estrecho 
enlace. 

Dividida en tres capítulos esta pa r te dé la constitu
ción , trata en el primero de los tribunales, en el segundo 
de la administración de justicia en lo civil, y en el ter
cero de la administración de justicia en lo criminal. 

Los siete artículos primeros, es decir, desde el 241 
al 248 del p royec to , contienen la doctrina genera l , es
tablecida por las cortes desde el 24 de setiembre , de 
pertenecer á los tribunales, mediante la división de p o 
deres , la potestad de aplicar las leyes en lo civil y en 
lo criminal ; sin que las cortes ni el rey puedan pertur
bar ni suspender sus ¡funciones; y sin que los tribuna
les mismos puedan ocuparse de otra cosa, que de juzgar 
á toda clase de personas, sin distinción de fuero en los 
negocios comunes, y sin que comisión alguna pueda en 
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adelante exercer las funciones pertenecientes á los tri
bunales. 

En el artículo 248 reserva á los eclesiásticos e\ fuero, 
según prescriben hoy las leyes <} prescribieren ep ade
lante; y en el 249 io reserva también á JQS militares, pero 
solo para los delitos que se oponen á la disciplina. No. 
culpamos por cierto á los señores que componen la co
misión, de la inconsecuencia que resalta entre estos dos 
artículos : no se hubieran guiado por unos principios ha
blando de los militares , y por otros hablando de la? 
eclesiásticos, á pesar de serlo muchos de ellos ; no los 
creemos preocupados hasta el punto de juzgar coma 
divinos los derechos del clero que no se rozan coa 
la disciplina eclesiástica- Pero sí nos parece , que midien
do e} estado de las luces en la nación , .han hecho quan* 
to era posible , desando expedito e l camino para que 
las leyes prescriban en adelántelos casos en que los ecier 
siástieos han de gozar del fuero de su estado, que no 
podrán ser otros que aquellos eu que esté interesado el 
bien comun de la sociedad : porque los privilegios mis
mos no tienen otro objeto, quando no son arrancados por 
la violencia ó por la astucia á la debilidad 6 á ignorancia. 

S i hay quien djide de la opinión de los señores que 
han extendido el proyecto , que lea el discurso prelimi
nar., y hallará en él lo siguiente : „ La comisión no ne
cesita detenerse á demostrar que una de las principa
les causas de la mala administración de justicia entre no
sotros , es el fatal abuso de los fueros privilegiados, iu* 
*rqducido para ruina de l a libertad civil y oprobio de 
nuestra antigua y sabia constitución....-La comisión ha 
oreido al mismo tiempo., que no debia hacerse alteración en 
el fuero de los clérigos, hasta que las dos autoridades 
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civil y eclesiástica arreglasen este punto conforme al ver-
• dadcr* espíritu de la disciplina de la iglesia española, y 
á lo 'que ex?ge el bien general del reyno; no obstante 
que en «1 fuero juzgo, era desconocida la esencion de li
tigar y ser reconvenidos ó acusados Jos eclesiásticos eri 
los negocios comunes, civiles y criminales , ante los j u e 
ces y tribunales ordinarios.... Pero al mismo tiempo ha 
creido que la constitución debia dexar abierta la puerta 
para que las cortes sucesivas , aprovechándose de la ex
periencia , de l adelantamiento que. ha de ser consiguien
t e al progreso de las luces,, puedan hacer las mejoras que 
estimen oportunas en el importantísipíO punto de admi
nistrar la justicia." . , r i 

Ya antes nos había d i cho : „ L a ley h a de ser una 
para todos ; y en su aplicación noi ha de haber acepción 
de personas.... En los juicios civiles el que l i t iga , y en 
los criminales el delincuente y el. inocente deben estar 
convencidos y seguros de hallar en la ley todos los me
dios de triunfar de las artes, malicia y poder de sus ene
migos." . . . 

Las qualidades de los jueces ; su independencia de 
las cortes y del rey , atinque la justicia, se ha de admi
nistrar en nombre de este ; su responsabilidad y su do
tación comprenden los artículos 250 á.257. Este último t ra r 

ta de la uniformidad de las leyes en toda.la monarquía; 
sin perjuicio de las variaciones que puedan hacerse en 
circunstancias particulares: „ c o n tal:que no se opongan 
á los principios generales jsobre que han de estar funda
bas las leyes civiles y de comercio.... y sean dirigidas por 
jel espíritu de liberalidad, de beneficencia y de justifi
cación , que ha de ser el principio constitutivo de la» 

.leyes españolas." . • ; 
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El establecimiento de un tribunal supremo de justir 

cía „para que haya un centro de autoridad en que ven
gan á reunirse todas las ramificaciones de la autoridad 
judicial"; el número de magistrados que lo han de com
poner ; salas en que se han de dividir, y atribuciones 
que han de desempeñar, comprenden los artículos 258, 59 
y. 60. 

: El artículo 261 propone que las causas civiles y cri
minales se terminen en las audiencias „para que sea mas 
expedita la administración de justicia, y para que esta 
no se incline al lado de los que por su riqueza y vali
miento pueden costear recursos á tribunales distantes"; y 
en los siguientes hasta el 272 se trata de las atribucio
nes de las audiencias, de su dependencia del tribunal su
premo, de su vigilancia sobre los juzgados inferiores, del 
número de audiencias , magistrados que las han de com
poner , forma de estos tribunales, lugar de su residencia, 
y territorio que les ha de pertenecer. 
i D e los jueces de letras en las cabezas de partido, y 
de los alcaldes de los pueblos, su autoridad y su depen- ' 
dencia de las audiencias, se habla en los artículos si
guientes hasta el último de este capítulo que d ice : las 
leyes decidirán si ha de haber tribunales especiales para 
conocer de determinados negocios: suponemos que serán con
sulados , tribunales de minería , de mesta £fc. Kc. Casi con 
las mismas letras podía haberse dicho: las leyes harán 
de saparecer todos, los tribunales especiales creados para 
conocer de determinados yiegocios. Sin que esto sea de scono-
cer/las ventajas que resultan á la sociedad común , de que 
formen asociaciones parciales los que se dedican á cier
tas profesiones, para los establecimientos, escuelas y otros 
gastos, que siendo de utilidad de todos ellos, ni .podria 
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ni querría costear ninguno particular. 

El capitulo 2."1 , que trata de la administración de 
justicia en lo civil, reserva á. los españoles en los dos 
primeros artículos, 278 y 79, el derecho-de terminar sus. 
diferencias por arbitros nombrados por ellos mismos, en 
los términos que se hubieren comprometido , es decir, 
reservándose ó no ©¡ derecho de apelación ; y en los tres 
siguientes se exige la mediación de conciliadores antes 
de abrirse el juicio. La comisión, que no ha creido pru-* 
dente por ahora establecer los jurados en las causas cri
minales, ha buscado un suplemento en los jueces arbitros 
v en los conciliadores para tedos los negocios civiles y las 
demandas por injurias. > 

El siguiente y tiltimo artículo dispone que todo ne
gocio se dé p«r fenecido con tres instancias y tres sen
tencias ( parece que en el proyecto faltan por errata de 
imprenta ó del manuscrito estas tres palabras, y esta omi
sión hace obscuro el artículo) definitivas pronunciadas en 
ellas , por jueces siempre, diversos. „Es preciso fixar un 
término al progreso de las causas.... y lo que no hayan po
dido recabar en tres sucesivas investigaciones jueces di
ferentes , guiados por determinadlos trámites, hasta for
mar el suficiente criterio legal, no es de presumir que 
lo califiquen con mas acierto ulteriores indagaciones. 

El tercero y ultimo capítulo trata de la administra* 
cion de justicia en lo criminal. ¿ Si en los gobiernos des
póticos los derechos civiles están expuestos á la arbitra
riedad , ¿quanto mas lo estarán los derechos personales, 
en cuya violación funda el déspota su seguridad ? La ma
yor importancia de estos derechos, la imposibilidad de re
parar sus perjuicios ha llamado debidamente la atención 
de los señores que han extendido el proyecto, para que 



423 
eese , en quartto el estado de la'nacion lo permite, el'es-
eandaloso abusó de disponer de la libertad y seguridad 
personal según el-capricho del mas abyecto individuo de 
Jorque hasta ahora se ba llamado justicia. Desde el rey 
al último corchete, todos los de justicia han estado, de 
¡hecho, antorizados para sorprender á un ciudadano c\\ 
el «ampo, .en la calle-, en su casa , de día , de noche, 
para encerrarlo sin comunicación en un calabozo inmun-
•fió y mal saqio , y dexarlo allí d-ias, meses y años, hasta 
que ó moria -6 se le ponia en libertad , sin decirle ni 
aun el motivo de su prisión. Presos de estos han acudi
do al congreso, que no se ha podido averiguar quién los 
había1 mandado prender : lo advertimos asi porque no se 
crea que exageramos. 

Los mismos códigos se -resentían de la dureza de 
costumbres , y del espíritu de las diversas épocas en que 
se promulgaron muchas de sus leyes ; y si bien algunas 
•han sido casi olvidadas en la práctica , todavia no han 
sido detogadas. El proyecto atiende á uno y otro extre
mo, estableciendo las bases sobre que ha de sentar el códi
go criminal, y las reglas generales que se han de seguir 
para derogar unas leyes y establecer Otras. De esta ma
nera no será fácil que se introduzcan abusos esenciales 
•en los,códigos. 

Después de establecer en él artículo 284 y prime
r o de este capítulo, que las leyes arreglen la jurisdic
ción y la administración de justicia en lo criminal de 
modo que los procesos se formen con brevedad y sin 
vicios, para que los delitos sean castigados prontamente; 
«rata en los siguieñtesj hasta él-299, de los casos en que 
se puede prender á un español ; dé las circunstancias 
e n que se podrá usar de la fuerza para asegurarla per-
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sona; de la presentación al j uez , antes de ser preso,- $i 
fuese posible, y si no, dentro de yeinte y quatro horas* para 
que reciba declaración al detenido; del caso en' que to
dos-pueden detener á mi ciudadano y conducirle á la 
presencia del j u e z ; de las condiciones con que el aleay-
de ha de recibir los presos; de que no se preníterá á 
ninguno que dé fianzas ; y de que se le ponga en liber
tad en qualquier estado que las dé , con tal que no se 

. le haya de imponer pena corporal ni sea caso exceptuado 
; expresamente por la ley ; de la disposición de las cár
celes para custodiar, y no para molestar á los presos; de 
la oportunidad de visitarlas ; y por último, de la respon
sabilidad efectiva del juez y del alcayde. i-,ífi ¡¡i 

El artículo 2D8 establece ios conocimientos que se 
, han de dar al reo , do la causa de su prisión, y del nom
bre del acusador si lo hubiere. ; 

El 299 manda que ai tornarle la confesión se le lean 
todos los documentos y declaraciones de los testigos con 
sus nombres y las noticias que pida para conocerlos. 

El 300 ordena que desde allí en adelante sea pú
blico el proceso. 

En el 301 quedan abolidos el tormento y los apre
mios: ya en el 289 queda abolido el juramento sobre 
hecho propio en materias criminales: y en el 302 que
da también abolida la pena de_confiscación de b ienes : él 
303 limita todas las penas á la persona del delincuente, 
sin trascendencia por término alguno á su familia. El 30* 
asegura la casa del español en todos los casos que la ley 
no determine que pueda ser allanada para conservar el 
buen orden del estado. El 305 autoriza á las cortes suc-
cesivas para establecer los jurados , si creyesen que son 
convenientes; y en fin, en el 306, se autoriza á las coítejs 
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para que por un tiempo determinado y en circunstan
cias extraordinarias, si la seguridad del estado lo exigie
se, puedan suspender en toda ó en' parte de la monar
quía alguna de las formalidades prescritas para arres
tar los delincuentes. 

Nos resta advertir una falta que hemos notado en 
la material coordinación de los artículos de este capí
tulo, y por consiguiente muy fácil de corregir. E l artí
culo 290, que trata de que los delincuentes in fraganti 
puedan ser detenidos por qualquiera, deberia estar des
pués del 287 que autoriza á usar de la fuerza para ase
gurar la persona quando hubiere resistencia ó sé temiere 
fuga; en seguida el 288 ; pero el 289 estaría mejor 
entre el 301 y 302, como máxima constitucional separa
da y sin conexión con lo demás, y podria decir; artículo 
301: No se usará nunca del tormento ni de los apremios. 
Artículo 302 (que es el 289 del proyecto): Ni en la de
claración del arrestado, ni en ninguna materia criminal se 
exigirá juramento sobre hecho propio. Lo mismo decimos •-
del 292, que tampoco pertenece al lugar que ocupa, ni 
dice relación con el anterior ni con el que le sigue , y 
creemos que estaría mejor entre el 302 y 303 , de esta 
manera : articulo 302 : queda abolida la pena de confisca-
don de bienes : artículo 303 : Y solo se liará embargo de _ 
ellos quando se proceda por delitos que lleven consigo res
ponsabilidad pecuniaria, y en proporción á la cantidad á 
que esta pueda extenderse. 

24 
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SUBSCRIPCiON VOLUNTARIA. 

Don Gaspar Melchor de Jove-Llanos á los pueblos dt As
turias. 

Encargado por S. M. de restablecer y perfeccionar 
«1 Real Instituto Asturiano , que vosotros habéis visto 
nacer y morir, he reconocido prolixamente sú estado^ y 
visto con entrañable dolor los estragos que una larga serie 
de tristes circunstancias y acaecimientos ha causado 
en él. Arrancado de entre vosotros por la mano del des
potismo , los enemigos de mi nombre empezaron su rui
na , y los de nuestra patria la consumaron. La dotación 
del Inst i tuto, alimento de que vivía , fué notablemente 
menguada; sus enseñanzas, en parte suprimidas, en parte 
alteradas ; su biblioteca expilada, y entregada al pilláge; 
y sus máquinas, instrumentos y utensilios, robados 6 de 
teriorados •, y hasta las puertas , vidrieras y paredes del 
edificio, rotas, 6 asquerosamente manchadas por loa bár
baros que últimamente le invadieron y profanaron. Para 
reparar tantas pérdidas se necesita tiempo y grandes 
fondos : pero reparar lo mas esencial para el restableci
miento de la enseñanza no es difícil y parece indispen
sable. Yo imploraré el auxilio del gobierno en favor de un 
establecimiento que le merece la mas señalada protección. 
Yo espero sus socorros; pero entretanto imploro los vues
tros. Si mis cortas facultades lo permitiesen, yo consagrarla 
la mayor parte de ellas á este objeto , que ha sido e i 
©tro tiempo y es hoy el primero y mas ardiente de mis 
desvelos; pero haré por su bien todo aquello que me 
permiten. Mi . sue ldo , que era antes de ciento t re in ta 
y quatro mil reales , se halla hoy reducido á qu arenta 
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•mil. Yo lo repartiré con los que defienden la patr ia , y 
los que l a ilustran. Desde el próximo mes , una quarta 
par te de este sueldo queda cedida y consignada páralos 
gastos de nuestro exército, y otra quarta parte acrecerá 
á la dotación del Instituto., para que sus dignos profe
sores , que por ahora se prestan con exemplar genero
sidad á dar gratuitamente la enseñanza , sean algún dia. 
mejor recompensados. Acudid p u e s , ó nobles y gene 
rosos asturianos, al socorro de un establecimiento en que 
no hay uno de vosotros que no deba interesarse altamen
te . La enseñanza de las primeras le t ras , humanidades 
castellanas, dibuxo , matemáticas, geografía histórica y 
ciencias náuticas, continuará, ó se abrirá en el mes pró
ximo, en la forma que os anunciaré. Vuestros hijos, her
manos y parientes pueden venir aquí. ¡ Qué ventaja tan 
preciosa no les. ofrece una educación literaria , tan or
denada y completa ! Quando no os mueva á favorecer
la vuestro personal interés, muévaos, á lo menos , el de 
nuestra afligida patria. Reflexionad que l a instrucción p ú - . 
blica es la primera fuente de la prosperidad de los pueblos; 
que la nación no solo necesita de defensores valientes, sino 
también de defensores instruidos; que los jóvenes destina
dos á la profesión de las armas, única carrera abierta hoy al 
honor y al provecho, pueden recibir aquí todos los conoci
mientos que la perfeccionan. Si me ayudareis, yo procura
ré agregar á las enseñanzas del Instituto, las que no abra
zó hasta aquí; y la educación de nuestra preciosa juven
tud volverá á ser , como lo fué en otro tiempo, el conti
nuo, el mas tierno objeto de mis desvelos. Los dignos ge
nerales que mandan nuestro exército y provincia; nues
tra jun ta superior, y primeras autoridades ofrecen prote
gerla, Yo guiaré los primeros pasos de los alumnos ; yo 
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los dirigiré en sus es tud ios ; yo velaré sobre sus progre
sos : yo los miraré , yo los cuidaré , no solo con el zelo 
dé promotor, sino también con el amor y solicitud de 
padre. A esto solo he vuelto entre vosotros, después de 
tan larga ausencia; y á esto consagraré el resto que me 
ha quedado de . fuerzas, después de tantas persecuciones 
y trabajos. Ayudadme, pues , en tan patriótico desig
nio, y haced en beneficio de tan recomendable estable
cimiento algún pequeño sacrificio, proporcionado á vues
tras facultades. Acudid á resucitarle. Sus dignos maes
tros y yo volveremos 4 inspirarle el pr imer soplo de 
vida: acudid vosotros á nutrir su nueva infancia , p a r a 
que sea algún dia la gloria de la patria y la vuestra. 

Los que quieran destinar alguna cantidad por una 
vez ó periódicamente, en favor de este establecimiento, 
podran consignar sus donativos en los sugetos y distritos 
siguientes: 

Concejos de Oriente. 

Primero: Desde el Sella á Santiuste; los señores mar
ques de Castañaga y D. Blas de Posada. 

Segundo: Desde las alturas de Nava , y demás que 
vierten al mar y~íai Sella ; los señores teniente general 
«íarques de Vista-alegre y D. José Arguelles. 

Si 

Concejos del centro. 

Primero: Desde dichas alturas hasta la derecha del 
Nalon ; los señores D. Antonio Carreño y el Licenciado 
D. Francisco de Paula Cabeda. 

Segundo: Desde la izquierda del alto Nalon hasta 
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la derecha del Nárcea; los señores conde de Marcel de 
Peñalva y ; el Dr. D. Nicolás de Sama. 

* • , ? * 

Concejos de Poniente. 

Primero: Desde la izquierda del Nárcea y del baxó 
Nalon hasta la derecha, del Navia.; los señores D . Alvaro 
Cienfuegos y D. Matías Menendez de Luarca. 

Segundo: Desde el Navia al Eo ; los señores Licen
ciado D. Lope Canél y D. Pedro Miranda Villaiml. 

En Oviedo. 

Los señores brigadieres D . José Valdés Florez , y 
jP: José Cienfuegos. 

En Gijon 

El párroco Dr. D . Antonio Cónsul Jove, y el sub
delegado general de rentas D. Pedro Valdés Llanos. 

Los diputados del comercio. 

El Lie . D. Juan de Vigil , D. Ramón de T o r a l , 
D . Lucas de la Viña, y en Cádiz D. José Acevedo Vi-
llaroel oficial primero de la secretaria del consejo y cá
mara de Indias. 

Los nombres de los bienhechores del Instituto y sus 
donativos se publicarán en la gazeta , y se dará cuenta 
de la inversión del producto de las subscripciones. Gi
jon 24 de setiembre de 1811. — Gaspar de Jovt-Llanos. 
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Oficio de la. universidad literaria de Oviedo al misma. 

Excmoi Sr.—Una de las satisfacciones mas dulces que 
prueba la universidad literaria de Oviedo con la liber
tad del principado, es el considerar á V. E. restituido fe
lizmente á los pueblos que merecieron siempre su pre
dilección, y verle de nuevo ocupado en restaurar el tem
plo de la sabiduría reducido casi.á escombros por las ca
lamidades pasadas. En tanto que las plagas de la guerra 
hacen verter á la humanidad lágrimas de sangre, V. E. 
la prepara ya los medios mas eficaces para consolarla, 
y enjugar su llanto. La universidad lo advierte gozosa, 
y recogerá una gran parte de los frutos opimos que pro
duzca la constante laboriosidad de V. E. brillando con. 
las nuevas luces que por ella van á difundirse por todas 
partes. Obscurecida largo tiempo entre las tinieblas del 
escolasticismo , y aherrojada con las cadenas de la preo
cupación , se esforzó varias veces á buscar la claridad y 
á sacudir el yugo que la oprimía. Sus tentativas no pro-
duxeron hasta ahora todo el resultado apetecido ; pera 
dirigidas y auxiliadas en lo sucesivo por las fuerzas po» 
derosas y conocimientos eminentes de V. E. correspon
derán tal vez á los deseos de los doctores y maestros. Esta 
espera el claustro quando trata de restablecer sus estu
dios según las providencias del gobierno, y esto mismo 
tenemos el honor de manifestar en su nombre á V. E. 
comisionados á Gijon para felicitarle por su regreso al 
principado , como acredita el testimonio adjunto. La uni 
versidad considerando siempre á V. E. el individuo mas, 
ilustre y benemérito de su gremio , le tributa por nues
tro débil ministerio los respetos de su mayor aprecio y 
reconocimiento.— Gijon 6 de octubre de 1811.—-Exce-
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lentísimo Sr.—-A. nombré de ls real universidad de Ovie
do— Manuel José Sánchez Fano. — Juan Nepomuceno Sari' 
Miguel 

¿ 1 NOTICIAS. 

V 
De^$éitít)&áyres {dice el Times del 19 de octubre) 

escriben con fecha de 6 de agosto : que el general Elio ha-' 
bia puesto en libertad dos oficiales, hechos prisioneros en ef 
Paraguay , y por sic medio habia propuesto nuevamente á 
aquella junta una negociación áfin de restablecer la tranqui
lidad: que esta propuesta habia sido aceptada,y en conse
cuencia se avistarían con esté objeto á bordo de la fragata 
•inglesa Nereo dos vocales de la junta con otros dos del ayun
tamiento del Montevideo : y últimamente., que todo el pueblo 
manifestaba la mayor satisfacción al ver el aspecto tan fa
vorable que presentaban las cosas; alo qual habia contribui
dlo principalmente con su prudente conducta el capitán 
Heywood. 

Al mismo tiempo anuncian que las tropas de la junta 
mandadas por Casteli habían sido derrotadas y puestas en fu
ga por las de Lima al niando del general Goyeneche; y 
que no hacian progreso alguno las empleadas en el sitio de 
Montevideo ; antes por el contrario, se podia asegurar que á 
beneficio de las sabias providencias del virrey se habia des
embarazado aquélla plaza del grande apuro en que los ene
migos la habían co7¡stiluidó. 

El periodista ingles muestra los mas vivos y sinceros 
deseos de que la negociación anunciada termine felizmente 
en una amigable y completa reconciliación, para que resta-
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Mecida la mejor armonía entre todos los dominios de España, 
puedan los ultramarinos auxiliar á los de la península en 
la terrible lucha en que estas se hallan empeñados. 

El diario de la Habana , de 23 de setiembre, nos di 
noticia de la conspiración tramada en México con el obje-

jeto de deponer al virrey é introducir el desorden, denun
ciada y descubierta muy poco antes del momento designada 
para llevarla á efecto. Fueron inmediatamente arrestados 
los principales reos; sufrieron .la pena de muerte'tres de ellos, 
cuya causa se había substanciado en el corto espacio de tres 
días ; y se esperaba que sufrirían igual pena otros varios, 
entre los quales se hallaban por desgracia algunos eclesiás
ticos y letrados. A V-eracruz, con destino al castillo de San 
Juan de Ulúa , habían sido conducidas como unas 300 per
sonas ; y en consecuencia ie tan enérgicas y acertadas de
terminaciones reinaba en México la mayor tranquilidad. 

A V I S O . 
Con este número concluye la subscripción del tercer 

quadrimestre, y se abre otra nueva para igual tiempo y en 
los mismos términos que la primera, con sola la diferen
cia de gue los subscriptores no abonarán mas que se
senta reales. 

Se subscribe en la calle de la Carne mím. J86: y 
en el mismo despacho y en el de Font y Closas calle 
de San Francisco se hallarán números sueltos á 4 reales. 

Los escritos , anuncios y avisos que se envien para in
sertar, deberán dirigirse francos de por te : A los editores 
del Semanario Patriótico, calle de la Carne n&m. 186. 

_ _ _ _ _ _ _ _ . ' 1 " 

CÁDIZ : EN I,A IMPRENTA TORMENTARIA. 
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